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Cansahcab, Yucatán a 9 de abril de 2025 

El C. Wilver Roger Llanes Chan, Presidente Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Cansahcab, Yucatán, a sus habitantes hago saber: 

Que en los términos que establecen los artículos 115, fracción II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán y 2,38,40,41, inciso a) fracción III, 55 fracción I y II, 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno 
de los Municipios del Estado de Yucatán. Se aprobó el punto relativo a Asuntos a tratar:  

Someter a consideración del cabildo, la propuesta que hará el presidente municipal para el 
análisis, valoración y aprobación en su caso de: Aprobar con fundamento en la establecido 
en los artículos 63 fracción VI, y 149 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatán, en su caso la cuenta pública documentada del mes de ENERO del año dos mil 
veinticinco.  

Y considerando 

Con fundamento en los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 77 Base Cuarta de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán, y el artículo 41 Inciso “C” fracciones I, VII, VIII y IX de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán; Se aprobó lo siguiente: 

Con fundamento en la establecido en los artículos 63 fracción VI, y 149 de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán en su caso la cuenta pública 
documentada del mes de ENERO del año dos mil veinticinco. 

Acto seguido, el Secretario Municipal puso a consideración la propuesta por lo que, una vez 
concluida la revisión y análisis de la misma y después de haber despejado todas y cada una 
de las dudas y preguntas hechas por los regidores presentes con relación al punto cinco del 
orden del día y en virtud de que los mismos externaron que sus dudas han sido solventadas, 
procedió a someter a votación, por lo que pidió a los asistentes votar en forma económica, 
mismo que fue Aprobado por Unanimidad de votos, mediante el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. - El H. Ayuntamiento de Cansahcab, Yucatán aprueba por MAYORÍA DE VOTOS 
de los regidores presentes la propuesta realizada por el C . Presidente Municipal, en el punto 
anterior de la siguiente forma:  
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Queda aprobada la cuenta pública documentada del mes de ENERO del año dos mil 
veinticinco. Lo anterior con fundamento en los artículos 63 fracción VI, y 149 de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

SEGUNDO. - Se agrega a la presente acta como anexos los documentos de la citada Cuenta 
Pública aprobada en el quinto punto del orden del día de la presente sesión. 

TERCERO. - Se ordena al Secretario Municipal realice la publicación del presente acuerdo 
en la Gaceta Municipal y en los portales oficiales de publicación de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Cansahcab, a fin de cumplir con los órganos de transparencia y rendición 
de cuentas. Cumplase. 
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